
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

ATCALDIA

LOTA, 16 de dic¡embre del 2022
DECRETO N9 1760

V¡stos:

a) DFL Ne 150, de 25/0317982 M¡n¡ster¡o del Trabajo y
Prevención Social; f¡ja texto refundido, coord¡nado y sistematizado de las normas sobre sistema ún¡co de
prestaciones familiares y sistema de subs¡dios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y
Públ¡co, contenidas en los Decretos Leyes Ne 307 y 603 ambos de 1974.

b) Decreto Ne Ne1760 del L6-12-2O22, que Caduca

Reconocimiento de Cargas Famil¡ares, JOSE I{ERRERA ILLANES  a contar del
16-t2-2022.

c) L€y Ne 18.883, Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para
f uncionarios municipales.

d) Artículo 52' de la Ley Nc 19.880 sobre bases de los
Proced¡m¡entos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado.

e) D.F.L. Ne 1/2006, Min¡sterio del lnterior, publicado en
D.O. del 26/07 /2006, que f¡ja texto refund¡do de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas que me
confiere el Art. 63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades.

OECRETO

1.- Cadúquese Reconoc¡miento de Cargas Famil¡ares a la
funcionaria sra. JOSE HERRERA lttAl{ES  Planta Auxiliares, Grado 13e E.M.R por su hijo;
CAMItO ANDRES HERRERA TOIEOO  a contar del 16 de dlc¡embre del 2022"

2- Comuníquese a la D¡rección Administración y Finanzas para
los efectos del pago que para el caso procede a contar de la fecha ¡ndicada en el punto anter¡or, de
conform¡dad a reglamentación v¡gente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Distribución:

- Func¡oñário
- B¡enestaa de Persoñal
- Adñioistrác¡ón y Finan¡as
- D¡rección de Control.
- Carpeta de Personal
- Remuneracio¡es
- C/c Transperenci¿
- ,Archivo.
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